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Vistos la Constitución vigente. la Ley General de Educación de 4
de agl)sto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales privadas
de 21 dé julio de 1972 (<<Boletín Oficial del EstadO}} de 30 de octubre)
y dCillás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Prií!lCro.-EI artículo 34 de la Constitución n'coge el derecho de
fundación para fines de interés general.

S~,gJ1ndo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4
dd precitado Reglamento de. Fundaciones, es competencia del titular
del Dcri.~namctlto de Educación Y'Ciencia reconocer, clasificar y di5~

pOl1-.:r lrt inscripción de las Instituciones de cclrácter docente y de il1­
\Cstigaóón cuya tutela tiene atribuida por el artí:ulo 137 de la Ley
General de Educación. facultad qut? tiene delegada en el Secretario de
Estado de Universidades e In\'estigaeión por Orden de 2 de marzo de
1938 (d~oletin Oficial del Estado» de 4 de marzo).

Tcrc.:cro.-El presente expediente ha sído promovido por persona
legirim:lda para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y do·
cUl11en~os se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señala·
dos en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de su~
articu!o~ 6," y 7.°

Cuarto.~-Scgún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha
sido tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de
Edl!cadón y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden es­
timar~e cumplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconocimiento y clasificación como de promoción y su inscrip­
ción en el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio. vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundat:iones, oído el Servicio Jurídico del Departamento y de confor~

midad con el· informe de la Dirección General del Servicio Jurídico
dclEstado. ha resuelto:

1.<~ Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de
promoción y ámbito nacional a la Fundación «Centro de Estudios
Monetarios y Financieros» (CEMFI), con domicilio en Madrid, calle
de San Marcos número 39.

2." Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura públíca de 9
de enero de ]991.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Consejo de Patronato
cuya composición figura en el sexto de los Antecedentes de hecho.

4." Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los ejercicios 1990/1991 a 1992/1993 y su inscripción en el Re­
gistro.

M~drid, 12 dc abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 2 de
marm de 1988). el Secretario de Estado de Universidades e Investiga­
ción. Juan 1\1. Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 d~ abril de 1991 por la que se autoriza el
funcionamiento de una Sección de Formación Profesional
de Prinwr Grado, en la modalidad de Educación Especial
de Aprendizl1je de Tareas, en el Centro Püblico de EdUCQ­
ción Especial (Peñalara» de Collado-Vil/alba (Madrid).

Por h Dirección Provincial de Educación)' Ciencia de Madrid se
ha prc:r.o\'ido expediente en solicitud de creación de una Sección de
For]i1.!,::ión Profesional Espcc.ial, dcpendieme del Centro Público de
Edtlc,~ción Especial ~~Peñal..rM de Conado~VilJaJba(Madrid), con ob­
jeto de completar la fonn:lción d~ aquellos alumnos que, por sus par·
ticulan:s circunstancias, requieren un tratamiento cducativo peculiar,
Jentm dd marco de la referida modalidad, orientada a facilitar en lo
posible su integración social. Examinado el expediente y de confonni­
dad con l0" informes fa\'orables emitidos por los distintos órganos
que han intervenido en el mismo, y dado que los alumnos para los
que :;e propone la creacíón de dkha Sección son susceptibles de reci­
bir una fo;-m~ción profesional de Aprendizaje de Tareas, en los térmi­
nos I::fl que ésta se concibe en la legislación \'¡L~ente" Vistos el artkuló
36.: de lJ. Ley orgánica J/J990. de 3 de octubre. de Ordenación Gene~

Tal J'..:l Sistema Educativo; el Decreto 707/1976. d~ 5 de marzo. ue Or­
dcn:l.::í(',r; de la Fonn::lción Profesional, y el Real Decreto 334/1985. de
6 de- n~;)rzo, de Ordenacion de !á Educación E~pecial. Este Ministerio
ha r~·:;üi?lto; Primero. Autorizar el funcionamiento de la Secci6n de
Fom:::.ción Profesional de Primer Grado, en la modalidad de Educa­
ción Espccial de ApJ"cndizaje de Tarea.:;, en el CeIltro Público de &lu·
c3ci,);, E"pecial ,~P.::;Iiaiaraj' de ColJado-Villalba (Madrid), en las ra­
m33 ~igu¡~ntes: Vidrio y Cerámica. Profesión; C~f:ímica. Agr<:ria. Pro­
f..::'.;o;,. J<irdincfÍu. La Sección se adscr.birá ;¡llnstituto de Formación
Proll:->kaul de Collado Villalba. Segundo. Se autoriza a la Dirección
Gencr2.! de Centros Escolares pura adoptar las medidas que considere

precisar para el mejor cumpJimiento de cuanto se dispone en la pre­
sente Orden.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de abril de 1991.-P. D, (Orden ministerial de- 26 de oc·

tubre de 1988. «Boletín Oficial del Estado)} de 28 de octubre de 1988),
el Secrctario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

11ma, Sra, Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se concede al
Instituto de Formación Prvfesúma! de Laguna de Duero
(Y"alladolid) la denominación de «Torres Quevedu».

En sesión del Consejo Escolar del Instituto d~ Formación Profe·
sional de Laguna de Duero (Valladoiid), se acordo proponer para dí·
cho Centro la denominación de ~<Tarres Quevedo». Visto el articulo
8." del Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesio·
nal de fecha 30 de noviembre de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» de
20 de diciembre); la Ley orgánica del Derecho a la Educación 8/1985,
de 3 de julio (<<Boletin Oficial del EstadO» del 4), y el Real Decreto
2376/1985, dc 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 27)
que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros
púbiicos de Educación General Básica, B<tchillerato y Formación Pro­
fesionaL Esle Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Forma­
ción Profesional de Laguna de Duero (ValJadolid) la denominación
de «Torres Quevedo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc·

tubre de 1988, «Boletín Oficial del EstadO») de 28 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares:

ORDEN de 19 de abril de /991 por la que se resuelre el
expediente administrativo instruido al centro concertado
de Formación Profesional de Primero y Segundo Grado
«Estudios» de Torre/m·ega (Camabria),

Examinado el expediente administrativo instruido al centro priva~

do concertado de Formación Profesional de Primero y Segundo Gra­
do «Estudios}) sito en Torrelavega (Cantabria), conforme a lo precep·
tuado en el Titulo Sexto, Capitulo JI de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.3 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aproba­
do por Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre «(Boletín Oficial
del Estado» de 27 de diciembre),

Resultando que con fecha 12 de m;;¡yo de 1989. el centro de for­
mación Profesional de Primero y Segundo Grado «Estudios>o firmó
conciertos educativos para 7 unidades de la rama de Servicios en For­
mación Profesional de Primer Grado y 4 unidades de la rama Admi­
nistrativa·Delincaciim en Fonnación Profesional de Segundo Grado,
en base a lo establecido en la Orden ministerial de 14 de abril de
t989.

Resultando que por Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario
de fecha 19 de julio de 1990, se acuerda la incoación del expediente
administrativo al Cf:ntro de Formación Profesional de Primero y Se­
,undo Grado «Estudios» siendo nombrada instructora doña Pilar
Macho Garcia, Inspectora general de Servicios.

Res.ultando que en aplicación a lo dispuesto en el artículo J36 de
la Ley de Proccdimiento Administrativo. con fecha 21 de diciembre
de 1990, se entregó al titular del Centro de Formación Profesional de
Primero y Segundo Grado «Estudios» de Torrelavega (Cantabria), el
P1iego de Cargos, pudIendo resumirse éstos en los siguientes:

Cargo Lo Privar al Consejo Escolar de una de las competencias
que le atribuye el artículo 57 de la Ley orgánica 8jl985. de 3 de julio.
reguladora deJ Dert::cho a la Educación. Concretam~nte la que hace
referencia al apartado e), que dice: ~(Aprobar a propuesta del titular,
e! presupuesto de! centro en lo que se refiere tanto a 10s fondos pro~

veníentes de la Administración como a las cantidades autorizadas. aSI
como la rendición anual de cuentas», al no presentar el centro al
Consejo Escolar el Presupuesto del año 1988.

Cargo 2.° No c.:ñinie a las instrucciones dictadas por la Direc·
ción Provincial de Educación y Ciencia, de fecha 26 de septiembre de
1989. en materia de justificación de «Gastos de Funcionamicnto», co­
rrespondiente.:i a k,s años 1988 y 1989.

Cargo 3.° La imposibilidad por pólrte del Consejo Escolar de
aprobar los «Gástos de Funcionamiento,) correspondientes al afio
1988, que el ceutro intentaba justificar con la aportación de úis1Íntos
documentos. que suponían una infracción a lo dispuest~ en la Orden
ministerial de 10 de febrero de 1989, por la que se autOrIzaba el cam-
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bio de titularidad (<<Boletín Oficial del Estado» del día 13 de marzo
de 1989). Y en otro orden de cosas por entender el Consejo Escolar
que incluía ({detenninados gastos) calificados de desproporcionados
en su cuantía y de dificil encaje en los conceptos enumerados en el ar­
tículo 13 apartado b) del Real Decreto 2377j1985, de 18 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Basicas sobre Con­
ciertos Educativos (<<Boletín Oficial del EstadQ)) del 27 de diciembre).

Cargo 4." Presentar fuera del plazo legal establecido el Presu­
puesto del año 1989, que por otra parte no fue aprobado por el Con­
sejo Escolar en reunión celebrada el día 6 de febrero de 1990, por fa·
z,?oes anáJogas a las aducidas en la no aprobación del presupuesto del
ano antenor.

Resultando que con fecha 12 de enero de 1991. se fonnula por
don Fidel San Miguel Blanco, en calidad de representante legal de
«Centros Academia Estudios, Sociedad Limitada». entidad titular del
cent~o ~<Estudios»), el Pliego de Descargos, que pueden resumirse en
los sigUientes:

Respecto al cargo Lo:
Durante el curso 1988/89 no se presenta presupuesto por el moti­

vo siguiente:

La Orden ministerial que autorizó el cambio de titularidad, fue
publicada el 13 de marzo de 1989, y estando próximo a finalizar el
curso academico, se creyó más conveniente presentar directamente la
justificación de gastos de dicho curso, considerándolo de mayor im­
portancia. Posteriormente y en virtud del acuerdo entre los represen­
tantes de la titularidad del centro y la Administración, con fecha 29
de junio de 1990, se presentó al presidente del Consejo Escolar Jos
presupuestos del curso J988/89.

Respecto al cargo 2.°:
En primer lugar se ha de hacer constar que las instrucciones a que

se refiere el cargo segundo de fecha 26 de septiembre de 1989, no se
recíbieron en este centro «Estudios)) de Formación Profesional y lo
mismo ha ocurrido en el curso actual hasta la fecha, al no recibirse en
ninguno de los tres centros: «Estudios 1» y «Estudios 11»), de E.G.B.
y «(Estudios» de Formación Profesional. En el curso 1988/89 solamen­
te se recibieron las instrucciones en el centro «Estudios II» de E.G.B.

No obstante, fueron presentadas las justificaciones de gastos en
los tres centros y desde luego, ajustándose a dichas instrucciones ya
que las dos únicas prohibiciones de amortización e intereses de capital
propio no han sido computadas y el resto de los gasto:) admitidos se
señalan genéricamente y no en conceptos concretos.

Respecto al cargo 3.°;
No existe imposibilidad por parte del Consejo Escolar de aprobar

los gastos de funcionamiento correspondientes al curso 1988/89, ya
que fue presentada su justificación el 20 de octubre de 1989. Los con­
ceptos que por el Consejo Escolar fueron considerados no justifica­
dos. segun Acta de Incidencias de 27 de octubre de 1989, correspon­
dientes a partidas de Gerente-Administrador, Servicios TéCniCOS,
Renta de Locales y Derechos de titularidad se consideran por la titu­
laridad admisibles en derecho.

Respecto al cargo 4.°;
La entrega del presupuesto del curso 1989/90 en el mes de enero

fue debido a la espera de los acuerdos que pudieran surgir de los ac­
tos de conciliación celebrados con motivo de la no aprobación por
parte del Consejo Escolar de la justificación de los gastos del curso
anterior, al no ser aceptadas las partidas citadas segun el Acta de In­
cidencias correspondiente.

Resultando que con fecha 4 de abril de 1991 se ha hecho entrega
a don Fidel San Miguel Blanco, representante legal de la titularidad,
propuesta de Resolución que formula la instructora de:

La rescisión del concierto educativo, suscrito el 12 de mayo de
1989 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el representante le­
gal de la titularidad de la Sociedad «Centros Academia Estudios, So­
ciedad Limitada)), por grave incumplimiento por parte de la referida
titularidad.

A fin de no lesionar los intereses de la comunidad escolar y de ga­
rantizar la escolaridad de los alumnos en regimen de gratuidad. la
efectividad de la rescisión del concierto deberá tener lugar a finales
del curso escolar 1990/91, debiéndose adoptar las medidas necesarias
de escolarización a que se refiere el artículo 63.1 de la Ley orgánica
8/1985, de 3 de julio (LODE).

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio ((<Boletín Oficial del Esta­
do» de 4 de julio), reguladora del Derecho a la Educación. el Real
Decreto 2377j1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 27 de diciembre), la Orden ministerial de 14 de abril de 1989 y de­
más disposiciones de aplicación.

Considerando que ha quedado suficientemente probado, en la do­
cumentación que constituye la instrucción del expediente, el primero
de los cargos, consistente en la no presentación del Presupuesto del
año 1988, lo que supone privar al Consejo Escolar de una de las com­
petencias que le atribuye el artículo 57 c) de la LODE y, en conse­
cuencia ello constituye un incumplimiento grave, incurso en los apar-

tados e) (.;Infringir las nonnas sobre participación previstas en el pre­
sente titulo»· y h) «Cualquiera otras que se deriven de la violación de
las obligaciones establecidas en el presente título o en el correspon­
diente concierto), del artículo 62.1 de la Ley 8/1985 (LODE).

Considerando que, igualmente, ha quedado probado que en la ac­
tuación del titular del centro de Formación Profesional ha habido in­
cumplimiento del concierto educativo, en su cláusula cuarta, y de for­
ma reiterada, al no presentar la justificación de los «(Gastos de Fun­
cionamiento)}, de los años 1988 y 1989, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 13 b) Y 34.3 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos, cuyas directrices se encuentran recogidas en la
Instrucción de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Cantabria, de fecha 26 de septiembre de 1989.

Considerando que, esta actuación reiterada y con evidente inten­
cionalidad se pone de manifiesto en las reuniones de la Comisión de
Conciliación celebradas en los días 8 de marzo y 6 de abril de 1990,
respectivamente, por lo que procede proponer la rescisión del concier­
to. tal y como preve el apartado 2 del artículo 62 de la Ley orgánica
8/ J985, de 3 de julio (LüDE).

Considerando que, el articulo 47 del Real Decreto 2377/1985. de
18 de diciembre, recoge entre las causas de extinción dcJ concierto
educativo «el incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del
concierto por parte de la Administración o del titular del centro,),

Considerando que, se han cumplido los trámites previos a la ins­
trucción del expediente previstos en el articulo 61 de la LODE y en
los articulas 52 y 53 del Real Decreto 2377/1985, relativos todos ellos
a la constitución y funcionamiento de la Comisión de Conciliación
que celebró sus reuniones los dias 8 de marzo de 1990 y 6 de abril de
1990.

Por todo ello a propuesta de la Dirección General de Programa­
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Escolares:

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La rescísión del concierto educativo, suscrito el 12 de
mayo de 1989 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el repre­
sentante legal de la titularidad de la Sociedad «Centros Academia Es­
tudios, Sociedad Limitada}). por grave incumplimiento por parte de la
referida titularidad, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 47 c) del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.r

Segundo.-A fin de no lesionar los intereses de la comunidad esco­
lar y de garantizar la escolaridad de los alumnos en regimen de gra­
tuidad, la efectividad de la rescisión del concierto deberá tener lugar
a finales del curso escolar 1990/91, debiendo adoptarse las medidas
necesarias de escolarización a que se refiere el articulo 63.1 de la Ley
orgánica 8/1985, de 3 de julio (LODE).

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de repo­
sición previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del EstadO)), ante este Ministerio.

Madrid, 19 de abril de J991, Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecreta­
rio del Departamento.

ORDEN de 22 de abril de 1991 por la que se resuelve el
expediente administrativo instruido al centro concertado
de E.G.B. «Joyfe lIb> de Madrid.

Examinado el expediente administrativo instruido al centro priva­
do concertado de E.G.B. «Joyfe III», sito en calle Luis Feito, número
19, de Madrid, confonne a lo preceptuado en el Título VI, Capitulo
JI de la Ley de Procedimiento Administrativo y de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo 53.3 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por Real De¡;;:reto 2377/1985, de 18
de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

Resultando que con fecha 9 de mayo de 1989 el centro de E.G.B.
(Joyfe IIb), suscribió concierto educativo para 15 unidades de
E.O.B., en base a lo establecido en la Orden ministerial de 14 de abril
de 1989. Asimismo y por Orden ministerial de 11 de septiembre de
1989 se aprobó la prórroga del concierto educativo por un año, al
amparo del artículo 44 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos para 2 unidades, habiendo renunciado el cen­
tro a una unidad de prórroga.

Resultando que por Resolución- del ilustrísimo señor Subsecretario
de fecha 24 de octubre de 1990, se acuerda la incoación del expedien­
te administrativo al centro concertado <<Joyfe JIh, siendo nombrado
instructor don Juan Ignacio Hemández Martín-Romero, Inspector
general de Servicios.

Resultando que, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 136 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. con fecha 1 de febrero de
1991 se entregó a la titularidad del centro, el Pliego de Cargos, pu­
diendo resumirse éstos en un cargo único:
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